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nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Denunciado: Galare, SA.

Instructor: Don José Luis Jiménez Álvarez.

Órgano competente para resolver: Dirección General de Desarrollo Rural.

Último domicilio conocido: Avda. Godofredo Ortega y Muñoz, 68, 3.º C.

Localidad: Badajoz (Badajoz).

Tipificación de la infracción: Artículo 21.3.d), de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pe-
cuarias.

Sanción: 2.301 € (dos mil trescientos un euros), conforme a lo previsto en el artículo 22.1.b),
de la Ley 3/1995, en relación con lo previsto en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992.

Frente a la resolución que mediante este acto se notifica, la cual no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de la Junta de Extremadura en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente resolución, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, conforme a la modifica-
ción de la Ley 4/1999, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.

Del mismo modo, se pone en su conocimiento que el expediente íntegro se encuentra archi-
vado en la Sección de Vías Pecuarias, del Servicio de Infraestructuras Rurales, de la Dirección
General de Desarrollo Rural, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía, sito en avda. Luis Ramallo, s/n., de Badajoz.

Mérida, a 12 de septiembre de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL
SOTO.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 10/10/0147/14/1, relativo a ayudas
a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2014083303)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del apor-
tación documentación del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el expediente
10/10/0147/14/1, abierto al amparo del Decreto 72/2014, de 5 de mayo, cuyo extracto lite-
ral se transcribe como Anexo, a D. Pablo González González, sobre primera instalación de jó-
venes agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la
anterior.
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El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda acogida al Decreto 72/2014, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
doras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejer-
cicio 2014, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su favor, con el
número: 10/10/0147/14/1.

Este Servicio de Ayudas Estructurales, en relación con dicha solicitud, le requiere, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente escrito, proceda a
presentar la documentación que se relaciona a continuación.

Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el art.º 42 de la Ley 30/92(RJAP-PAC).

DOCUMENTACIÓN A ENVIAR

Ayudas para la primera instalación:

— Declaración jurada de no estar incurso en ninguno de los supuestos previstos en el art 12
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

— Modelo de aceptación de compromisos (Anexo IV).

— Documentación acreditativa de la capacitación profesional suficiente, o compromiso de al-
canzarla.

— Precontratos de arrendamiento que justifiquen la base territorial de la explotación donde
se instala el joven por un periodo de 5 años, donde se refleje el término municipal, su-
perficie, polígono y parcela, acompañados de cédula catastral, que justifique la propiedad
del arrendador. Para la certificación de la ayuda se requiere la presentación del contrato
de arrendamiento debidamente legalizado.

— Si el joven fuera propietario de la mencionada base territorial, justificación de la misma
(escritura).

— En caso de pastos comunales y/o dehesa boyal, Certificado del Secretario del Ayunta-
miento con el V.º B.º del Alcalde. 
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— Precontrato de arrendamiento o documento de cesión de las construcciones e instalacio-
nes que forman parte de la explotación haciendo referencia a todos los datos necesarios
para su descripción (superficie, capacidad, ubicación, dimensiones...).

— Precontrato de arrendamiento o documento de cesión de las máquinas y equipos que for-
man parte de la explotación haciendo referencia a todos los datos necesarios para su des-
cripción (potencia, dimensión, capacidad...) En ambos casos para la certificación de la ayu-
da se requiere la presentación del contrato de arrendamiento. 

Caso de ser propietario, documento que lo acredite.

• Facturas proforma de las inversiones.

• Ofrecimiento de venta de ganado especificando número de cabezas y precio por cabeza. 

• Plan empresarial debidamente cumplimentado y firmado.

Nota: al cumplimentar el apartado 6 de su Plan Empresarial su solicitud queda incluida en el se-
gundo criterio de preferencia, se le recuerda que en caso de no realizar el Plan de Mejora, su
ayuda prodría ser revocada, ya que esta ayuda está sometida a la concurrencia competitiva.

Por lo que se notifica a Pablo González González el contenido del presente escrito, según lo
exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre de 1992).

Nota: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá pre-
sentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación, con-
signe la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 10/10/0205/14/1, relativo a ayudas
a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2014083302)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del aporta-
ción documentación del Servicio de Ayudas Estructurales relacionado con el expediente
10/10/0205/14/1, abierto al amparo del Decreto 72/2014, de 5 de mayo, cuyo extracto literal
se transcribe como Anexo, a D. Abel Cordero Moreno, sobre primera instalación de jóvenes agri-
cultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 23 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.
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